


esgrimido por la  contraria guarda relaci n con la utilizaci n de la fraseó ó  

P rdida  de  confianza ,  sin  explicitar  en  que  consistir a  esta,  donde  se“ é ” í  

encuentra previamente acordada y a ra z de que se genera esta situaci n,í ó  

vulnerando el requisito general de motivaci n de todo acto administrativo,ó  

independiente del tipo.

As  las cosas, la resoluci n aludida, al no contar con la motivaci ní ó ó  

suficiente, infringe el principio de legalidad y principio de Igualdad, lo que a 

su  vez  demuestra  su  arbitrariedad,  al  respetar  la  contrata  de  otros 

funcionarios que se encontraban en id ntica condici n, m s a n cuando staé ó á ú é  

no se encontraba sujeta al Sistema de Alta direcci n P blica.ó ú

Considera  que  el  actuar  del  recurrido  vulnera  su  garant aí  

constitucional consagrada en el art culo 19 N 2 de la Carta Fundamental,í °  

torn ndose un acto arbitrario por carecer de la motivaci n suficiente e ilegalá ó  

por  infringir  lo  dispuesto en el  art culo 11 inciso  2  de  la  Ley 19.880.í °  

Agrega  que  igualmente  se  ha  vulnerado  su  derecho  a  la  propiedad, 

consagrado en el numeral 24 del art culo 19 ya mencionado.í

Solicita, en definitiva, se acoja el recurso de protecci n y se deje sinó  

efecto la Resoluci n Exenta RA N 249/185/2022, de fecha 05 de agosto deó º  

2022, que puso t rmino anticipado a su contrata y se ordene el reintegro deé  

todas  sus  remuneraciones  que  leg timamente  le  correspond an  percibirí í  

mientras se declare la ilegalidad del acto, o en su efecto, se paguen todas las 

remuneraciones hasta el cumplimiento ntegro de la contrata.í

Con fecha 7 de octubre del a o 2022, comparece David Montenegroñ  

Cabrera, Director Nacional Subrogante del Servicio Nacional de Geolog a yí  

Miner a, quien evac a el informe requerido a la recurrida, solicitando elí ú  

rechazo de la acci n cautelar, con costas.ó

Se ala que la designaci n a contrata del recurrente desde el a o 2018ñ ó ñ  

fue por requerimiento del Director Nacional de SERNAGEOMIN, con el 

fin de que se desempe ara como Director Regional del Servicio en la regi nñ ó  

del Libertador General Bernardo O Higgins, cargo de exclusiva confianza’  

de conformidad a lo dispuesto en el art culo 7 letra c) de la ley 18.834.í

As ,  í atendiendo  a  que  los  cargos  de  contrata  son  esencialmente 

transitorios y que adem s el cargo de Director Regional, seg n lo dispuestoá ú  
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en el art culo 7 letra c) del Estatuto Administrativo es un cargo de exclusivaí  

confianza de la autoridad facultada para hacer el nombramiento, el Director 

Nacional de SERNAGEOMIN, con fecha 26 de julio del a o en curso, leñ  

solicit  por escrito, al recurrente la renuncia a su contrata por perdida deó  

confianza  en  el  desempe o  del  cargo  como  Director  Regional  deñ  

SERNAGEOMIN en la regi n del Libertador General Bernardo O Higgins;ó ’  

renuncia que don  no present .ó

En raz n de la no presentaci n de la renuncia, el Director Nacionaló ó  

de SERNAGEOMIN, mediante la Resoluci n Exenta N  249/185/2022 deó °  

29  de  julio  de  2022,  le  puso  t rmino  a  la  contrataci n  del  recurrente,é ó  

fundado en que el cargo de Director Regional es un cargo de exclusiva 

confianza, y que por razones de p rdida de confianza ya no son necesariosé  

sus servicios prestados en SERNAGEOMIN. Esta Resoluci n Exenta fueó  

notificada con fecha 5 de agosto de 2022.

Indica  que,  en  la  especie,  debe  considerarse  el  Dictamen  de  la 

Contralor a General de la Republica N  6.400, de 2018, que exige que laí °  

decisi n de desvincular a un funcionario p blico antes del vencimiento deló ú  

plazo de la designaci n se materializar  mediante un acto administrativoó á  

fundado  y  comunicado  al  interesado,  lo  cual  se  cumple  respecto  del 

recurrente,  toda  vez  que  las  razones  de  la  decisi n  se  expresan  en  losó  

considerandos 5  y 6  de la resoluci n recurrida, esto es, que ° ° ó en raz n queó  

los  servicios  que ha prestado en SERNAGEOMIN son funciones de un 

cargo de exclusiva confianza del Director Nacional del Servicio, ya no son 

necesarios, resoluci n que le fue notificada con fecha 5 de agosto de 2022,ó  

tal como el mismo actor se ala en su presentaci n.ñ ó

Cita  jurisprudencia y solicita  el  rechazo del  recurso por no haber 

incurrido  en  un  acto  arbitrario  ni  ilegal  que  vulnere  los  derechos  del 

recurrente,  pues  la  parte  recurrida  ha  actuado  enmarcada  en  sus 

competencias y ajustada al marco normativo estatutario que la vinculaba 

con el  actor,  el  que  era  conocido por  ste  desde  el  momento  que fueé  

designado como Director Regional de SERNAGEOMIN en la regi n deló  

Libertador general Bernardo O Higgins, nica funci n que desempe  al’ ú ó ñó  
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interior  del  Servicio,  hasta  que  fue  notificado  del  acto  pretendidamente 

ilegal que puso t rmino anticipado a su contrata.é

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Con lo relacionado y considerando:

1° Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant as  constitucionalesó í  

establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  

constituye  jur dicamente  una  acci n  constitucional  de  urgencia,  deí ó  

naturaleza  aut noma,  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  lasó í  

garant as  y  derechos  preexistentes  que  en  esa  misma  disposici n  seí ó  

enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardo que se debenó  

tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal  que impida, amague oó  

perturbe ese ejercicio.

2° Que,  el  acto  cuya  ilegalidad  y  arbitrariedad reprocha  el  actor 

corresponde a la Resoluci n Exenta RA N  249/185/2022, de fecha 5 deó °  

agosto  de  2022  que  decide  poner  t rmino  anticipado  a  su  contrata,é  

estimando el  recurrente  que  carece  de fundamentos,  torn ndose  ilegal  yá  

arbitraria y vulnerando la confianza leg tima que le asiste producto de lasí  

renovaciones de la misma desde el a o 2018, su derecho de propiedad y lañ  

igualdad ante la ley.

3° Que,  al  informar  la  recurrida,  se ala  que  el  acto  impugnadoñ  

cuenta con motivaci n suficiente, no existiendo la vulneraci n de derechosó ó  

alegada por la recurrente, agregando que las funciones que desempe aba elñ  

actor correspond an a la de Director Regional del Servicio en la Regi n delí ó  

Libertador General Bernardo O Higgins, cargo de exclusiva confianza del’  

Director Nacional de SERNAGEOMIN, de conformidad a lo dispuesto en 

el art culo 7 letra c) de la Ley 18.834, por lo que configur ndose la p rdidaí á é  

de confianza, sus servicios no son necesarios, tal como se fundament  en laó  

resoluci n recurrida.ó

4° Que,  para resolver  el  conflicto planteado en este recurso,  cabe 

tener presente lo dispuesto en el art culo 49 inciso final de la Ley N 18.575,í °  

en cuanto se ala que: Se entender  por funcionarios de exclusiva confianzañ “ á  

aqu llos  sujetos  a  la  libre  designaci n  y  remoci n  del  Presidente  de  laé ó ó  

Rep blica o de la autoridad facultada para disponer el nombramiento.ú ”
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A su vez, cabe consignar lo establecido en el art culo 7  letra c) delí °  

Estatuto  Administrativo,  en  cuanto  indica  que  son  cargos  de  exclusiva 

confianza del Presidente de la Rep blica o de la autoridad facultada paraú  

efectuar el nombramiento: c) En los Servicios P blicos, los jefes superiores“ ú  

de los Servicios, los subdirectores, los Directores Regionales o jefaturas de 

nivel jer rquicos equivalentes o superiores a dichas jefaturas, existentes en laá  

estructura del Servicio, cualquiera sea su denominaci n .ó ”

5° Que,  seg n  consta  de  las  resoluciones  de  nombramiento  delú  

recurrente,  ste  fue  designado  por  el  Director  Nacional  del  Servicioé  

Nacional de Geolog a y Miner a como Director Regional de dicho Servicio,í í  

de conformidad a lo dispuesto en el art culo 7 letra c) de la Ley 18.834,í  

cargo que como seg n se indic  es de exclusiva confianza de la autoridadú ó  

facultada  para  efectuar  el  nombramiento,  en  este  caso,  del  Director 

Nacional del referido Servicio.

6° Que, seg n consta en la resoluci n recurrida, el t rmino anticipadoú ó é  

de la designaci n a contrata del recurrente se basa en particular en el hechoó  

de haberle solicitado la renuncia voluntaria por p rdida de confianza en elé  

desempe o del cargo de Director Regional del Libertador General Bernardoñ  

O Higgins,  de  conformidad al  art culo 7  letra  c)  de  la  ley  18.834 y  la’ í  

circunstancia de no haber presentado su renuncia.

7° Que, en atenci n a la naturaleza propia del cargo que serv a eló í  

recurrente, esto es, de exclusiva confianza, su remoci n por la autoridadó  

competente  constituye  el  ejercicio  leg timo  de  una  potestad  discrecionalí  

entregada por la ley a la Administraci n, para decidir la continuidad o eló  

t rmino de los servicios en caso de estimar que el funcionario carece de laé  

confianza requerida para ejercer el cargo.

8° Que, en este sentido, la Excma. Corte Suprema ha sostenido que: 

En atenci n a la naturaleza propia de los empleos de exclusiva confianza,“ ó  

los funcionarios que los sirven se mantienen en sus cargos s lo mientrasó  

cuenten con ella, dependiendo su remoci n de la voluntad de la autoridadó  

facultada para efectuar el nombramiento; por ende, disponer el cese de la 

contrata no constituye sino el ejercicio de una facultad privativa que expresa 

el prop sito del superior de remover al afectado de su empleo, por estimarseó  
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que dicho servidor ha dejado de contar con la confianza requerida para el 

desempe o de esa plaza  (Sentencia CS Rol Protecci n N  85.959-2021, deñ ” ó °  

fecha 14 de marzo de 2022).

9° Que,  en  virtud  de  lo  expuesto,  se  concluye  que  la  autoridad 

recurrida no ha cometido ilegalidad o arbitrariedad alguna al dictar el acto 

impugnado,  toda  vez  que  motiv  la  decisi n  cuestionada  en  autosó ó  

precisamente en la causal  prevista  en la ley,  esto es,  que el  funcionario 

carece de la confianza necesaria para el desempe o de sus funciones, raz nñ ó  

por la que el recurso de protecci n debe ser rechazado.ó

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en el 

art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y el Auto Acordadoí ó í ú  

sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci n, se declara que  ó ó SE 

RECHAZA,  sin  costas,  el  recurso  de  protecci n  deducido  por  ó  

  , en contra del Servicio Nacional de Geolog a yí  

Miner a.í

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol N  ° 11.807-2022 Protecci n.ó

Se deja constancia que esta sentencia no re ne los presupuestos paraú  

ser anonimizada de acuerdo a lo dispuesto en el Acta 44-2022 de la Excma.  

Corte Suprema.
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Rancagua integrada por Ministro Presidente Pedro

Salvador Jesus Caro R., Fiscal Judicial Andrea Alfaro D. y Abogada Integrante Maria Latife A. Rancagua, veintitrés de

enero de dos mil veintitrés.

En Rancagua, a veintitrés de enero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.




